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PARTE OFICIAL
fRESIB^CIA C$*L CONSEJO DE MIMISJROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.
_______  (Gaceta 28 j u 1 i o 1918.)

M80 CIVIL SS lÁjSOYl^IA 22 2AM0ÍÁ
SUBSISTENCIAS

CIRCULAR
En vista de la negligencia observada en 

el cumplimiento del servicio mensual de 
altas y bajas de especies que decretó la 
orden circular de la Comisaría general de 
Abastecimientos de 19' de abril último 
(B. O. del 27) y recordado en otras de 
este Gobierno, prevengo a los Sres. Alcal
des de esta provincia que si en lo sucesivo 
no lo cumplen con puntualidad serán co
rregidos, sin otro aviso, con multas de 5o 
a 5oo pesetas. '

Y también incurrirán en la misma san
ción los que den parte negativo de altas y 
bajas con quebranto de la verdad.

Zaragoza, 27 de julio de 1918.
- El Gobernador, _

Fé l ix Ma r t ín e z La c u e s t a

SECCíON PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

LEY ’
(Rectificada).

, Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución, Rey de España; .

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

I • '
Todo cuanto material se adquiera en lo venidero, con 

destino a los Institutos armados o a otros servicios de 
la defensa del Reino, deberá ser producto de la indus
tria y el trabajo nacionales, con las solas excepciones 
que a seguida se enumeran.

Excepciones permanentes.
t y Los instrumentos, las herramientas y las máqui

nas necesarias para instalar, ampliar, mejorar o Conser
var en España la fabricación de material militar cuando 
sea inexcusable importarlos del extranjero.

2 .a Los modelos, con patentes de invención, y en 
general, con títulos o permisos que emanan de propie
dad industrial, poseída por extranjeros, cuando sean 
necesarios o convenientes para la fabricación en España 
de material militar. Si los modelos con permisos no se 
pudieran obtener sin adquirir a la vez material de fabri-' 
cación extranjera, amparada por la patente industrial, 

i tales adquisiciones habrán de reducirse.a la cantidad 
; mínima.
i 3.a Aquellos efectos que por su índole y aplicación 
; no se inutilizan ni consumen con tal rapidez que los 
1 acopios que se hagan en tiempo de paz puedan satisfacer 
‘ durante la más larga guerra las necesidades de la defen- 
j sa nacional siempre que este aprovisionamiento preven-
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tivo resulte de mayor conveniencia publica que nacio
nalizar la producción de tales piezas o instrumentos.

Excepciones transitorias.
iMientras tanto que sean nacionalizadas las nue

vas producciones a que hacen referencia estas bases, 
período que no podrá exceder de cinco años, se podrán 
importar los materiales extranjeros que sean indispen
sables, por imposibilidad de obtenerlos en España, 
para alimentar las fabricaciones españolas, oficiales o 
privadas, que suministren material militar; pero las 
tales importaciones se reducirán a las cantidades míni
mas que satisfagan el dicho consumo. .

2 .a Hasta tanto que se puedan hallar en el Reino, 
se podrán utilizar los servicios periciales y la mano 
maestra y de obra extranjeros que convengan para el 
sostenimiento o la mejora de industrias españolas ads
critas a la Defensa nacional.

II
Se distribuirá del siguiente modo la producción en 

España, con arreglo a la precedente base del material 
militar. ■ .

A) Se contratarán, con libre concurrencia entre 
productores españoles, y bajo condición de emplear 
materiales de igual origen y mano de obra nacional, 
todos los suministros en los cuales por este medio se 
pueda asegurar el buen servicio. En las tales contratas, 
con acuerdo de la Junta de Defensa Nacional, a pro
puesta de los Estados Mayores Centrales, se introdu
cirán estipulaciones encaminadas a que los talleres y 
fábricas de los proveedores estén habilitados para los 
acrecentamientos de trabajo que se requerirían en caso 
de guerra. .

B) Bien para prevenir estos acrecentamientos, bien 
para sustraer la continuidad y la calidad de los sumi
nistros a las contingencias del mercado libre, o bien 
para combinar en la producción elementos que perte
nezcan al Estado con otros de aportación industrial 
privada, se adscribirán a los servicios de la Defensa 
nacional, mediante los convenios y los reglamentos 
adecuados, los establecimientos, los talleres, las perte
nencias o las instalaciones que se necesiten, debiendo 
ser sometidos estos conciertos y reglamentos a informe 
de la Comisión protectora de la producción nacional y 
de los Estados Mayores Centrales, y a la aprobación 
de la Junta de Defensa nacional. .

C) Con la mayor prontitud posible, las fabricas y 
talleres oficiales organizados y mantenidos con cargo 
al presupuesto del Estado se circunscribirán a las obras 
y producciones que al buen servicio público convenga 
conservar, ampliar o establecer con el dicho carácter 
oficial, por motivos de índole técnica o política, moti
vos cuya estimación se reserva a la Junta , de Defensa 
nacional, que asordará las aplicaciones positivas de esta 
regla. Además de los establecimientos fabriles c|ue así 
hayan de conservar la organización y la dotación ofi
ciales, el Estado sostendrá los laboratorios y Centros 
que necesite para inspeccionar, intervenir o comprobar, 
así los suministros por contrata como los ejercicios y 
productos de la industria adscrita a servicios de la De
fensa nacional. Los establecimientos o talleres pertene
cientes al Estado que deban perdurar, pero no susten
tados con cargo al presupuesto, serán asunto de con
cierto con la industria privada, del modo que expresa 
el párrafo B, y se estipulará el mejor aprovechamiento 
del personal obrero y de los demás elementos actuales 
de producción en los tales establecimientos y talleres.

jD) Las fábricas, los laboratorios y los demás Cen
tros que, según el párrafo C, hayan de estar organiza
dos y mantenidos con cargo al presupuesto del Estado. 

- se regirán de modo análogo a los establecimientos in
dustriales privados, para lo cual el Gobierno publicara

un Reglamento especial de Contabilidad, con aproba
ción de la Junta de Defensa nacional, que deje libre de 
las ordinarias" tramitaciones legales y expeditas las 
operaciones de aprovisionamiento de elaboración y de 
suministro, a la vez que asegure rigurosamente la cen
sura y fiscalización, en períodos determinados, no tan 
sólo del manejo de fondos, sino también dej rendimien
to económico industrial y de los aciertos técnicos. Este 
régimen deberá, además, garantizar la pronta y efectiva 
exacción de las responsabilidades que en cualquiara de 
los tres órdenes se hayan contraído.

III
Los aprovisionamientos necesarios para todas las 

producciones metálicas de material militar se asegura
rán y se preservarán contra eventuales intermitencias 
en cantidades suficientes, por medio de conciertos de 
los que previene el párrafo B de la base segunda, que 
el Estado celebrará y mantendrá con Sociedades o in
dividuos españoles poseedores en el Reino de yacimien
tos carboníferos o metalíferos de energías hidroeléctri
cas y de establecimientos productores de lingote, de 
modo que preserve la continuidad de las fabricaciones 
derivadas de esta base siderúrgica, al servicio de la de
fensa nacional, y prevenga los acrecentamientos para 
casos de movilización o de guerra^ , ,

Respecto del restante material Be utilización militar, 
el Estado hará conciertos análogos, asegurando el con
tinuo y bastante aprovisionamiento de las primeras 
materias de procedencia nacional para las fabricaciones 
y los suministros destinados al servicio de la Defensa 
nacional. ,

Unos y otros conciertos se acomodarán al plan gene
ral y sistemático de los mismos, que tenga aprobado 
la Junta de Defensa nacional a propuesta del Estado 
Mayor Central, previo informe de la Comisión protec
tora de la producción nacional.

IV
Para conseguir, dentro del plazo máximo de cinco 

años, el establecimiento en lugares adecuadosde la Pen
ínsula española de la producción de aceros especiales, 
de los demás metales y de las mayores piezas de forja 

: (excluidas por ahora las planchas gruesas de blindaje) 
que hayan de emplearse en las fabricaciones de artille
ría, de motores y de otros elementos te material mili
tar, el volumen de obra de la dicha índole que se con
tenga en las adquisiciones aprobadas, servirá de base 
para que el Estado concierte con una Sociedad o un 

i grupo de Sociedades españolas, a la vez que el sumi
nistro de la dicha obra, la construcción y habilitación, 
por la Sociedad o las Sociedades contratantes, de talle
res e instalaciones, con suficiente potencia industrial, 
adscritos de modo perenne y preferente a los servicios 
del Estado,'sin perjuicio de que, en cuanto sea con 
éstos conciliable, también satisfagan demandas de la 
industria civil. Deberá estipularse que una parte délos 

, beneficios que la Sociedad o Sociedades contratantes 
l obtengan, una vez cubierto el interés anuo del capital 
’ que inviertan en su empresa a razón de to por too, se 
i aplicará a ampliaciones y mejoras del establecimiento 
' fabril. El dicho concierto habrá de prepararse y per
: feccionarse mediante acuerdos de la Junta de Defensa 

nacional.
V

SLpara conseguir la producción en España de algún 
1 elemento o varios del restante material, resulta indis

pensable promoverla en combinación con los suminis
tros aprobados, el Estado hará el concierto o los con
ciertos que conduzcan a este fin del modo que previene 
la base IV.
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VI
Exceptuando el caso de necesidad, muy excepcional 

y bien comprobada, serán emprendidas y ejecutadas 
por el sistema de contrata todas las edificaciones y 
construcciones destinadas a acuartelamientos y demás 
usos o servicios militares. Las obras de la índole expre
sada que se hubieren iniciado por directa Administra
ción oficial, y que se hayan de proseguir, serán mate
rias de contratas para terminarlas, siempre que lo 
consientan las circunstancias respectivas. Guando nece
sariamente deban acabarse por Administración, se1 
concluirán en el menor tiempo posible. Con estos fines, 
la Junta de defensa nacional, en vista de una relación 
de todas las obras en curso, informada por el compe
tente Estado Mayor Central, decidirá acerca de las 
que deban o no proseguirse^ acerca de aquellas cuya 
terminación deba ser objeto de contrata y acerca de los 
respectivos plazos para concluir las que se hayan de 
terminar por Administración.

VII ' "
A la construcción de edificios militares y al estable

cimiento de campos de instrucción se aplicará el pro
ducto de la venta de los actuales edificios y terrenos 
pertenecientes al Ramo de Guerra que se consideren 
inadecuados para el servicio. A este efecto, donde el 
Ramo de Güera posea edificaciones o terrenos tales y 
proyecte construir edificios o adquirir terrenos que sa
tisfagan mejor las necesidades militares, se anunciarán 
concursos, a los cuales pueden acudir, tanto las Corpo
raciones públicas, como los particulares o Empresas, 
para adjudicar concertadamente, la cesión de Ips pri
meros y la construcción y adquisición de los segundos. 
En la adjudicación se dará preferencia a las ofertas de 
las Corporaciones públicas, siempre que satisfagan 
las necesidades militares que se quieran atender y que 
se dé un destino de uso público a la totalidad o a una 
parte de los edificios o terrenos del Ramo de Guerra 
cuya cesión se pida.

Cuando la oferta aceptada implicare la ‘obligación por 
parte del Estado de completar con una entrega en metá- | 
lico el menor valor de lo que se ceda en relación con lo , 
que se adquiera, la cantidad será satisfecha a cargo del 
crédito abierto para atender a este servicio.

Si, por el contrario, la oferta aceptada implicare un 
sobrante que haya de percibir el Estado, por ser mayor 
el valor de lo que se ceda que el coste de lo que se ad
quiere, el sobrante significará ingreso para el Tesoro.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián; a veintidós de julio de mil 
novecientos diez y ocho.—Yo el Rey.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Maura y Montaner.

acetos 24 y 27 julio 19f8 )

SECCION SIGJNDA

S3S!fflí'ClV!f DE LA DE ZARAMZá
Pesas y medidas.

La contrastación de pesas, medidas y aparatos de 
pesar correspondiente al año actual, tendrá lugar en los 
Ayuntamientos cabeza de partido judicial de Cariñena 
y Daroca en los días que a continuación se expresan: 

Cariñena, el 2 de agosto.
Daroca, los días 5 y 6 de agosto.
Oportunamente se notificará a los demás Ayunta

mientos comprendidos en los citados partidos judicia
les la fecha señalada para la referida medida.

Los Sres. Alcaldes, una vez recibido el aviso, harán 
saber a todos los industriales sujetos a la comprobación 
en sus respectivos Municipios, además de la fecha se
ñalada, las responsabilidades en que incurren los que 
dejaren de concurrir a la práctica de la expresada con
trastación.

Zaragoza, 29 de julio de 1918.
El Gobernador, 
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SECCION CUARTA

Tirará di Earáidi di la provinoia da Zarogifa,
CIRCULAR

Por orden telegráfica fecha 24 del corriente, la Di
rección General del Tesoro público ha prorrogado la 
recaudación voluntaria por cédulas personales en los 
pueblos de esta provincia hasta fin del próximo mes de 
Agosto.

Al hacerlo público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , 
espero de los Sres. Alcaldes y Secretarios en particu
lar se sirvan hacerlo saber en sus respectivas localida
des por medio del voz pública, a fin de que los intere
sados que quieran evitarse pagar cédulas en período 
ejecutivo, se provean de las mismas durante el mes 
indicado.

Zaragoza, 27 de julio de 1918.—El Tesorero de Ha
cienda, Tomás Gómez.

• w •
ANUNCIO .

Habiéndose recibido en la Depositaría Pagaduría de 
esta Delegación los recibos de la suscripción a la Ga
ceta de Madrid correspondientes al tercer trimestre y 
segundo semestre del actual año, se hace público para 
conocimiento de los interesados que se abre el cobro de 
los mismos durante todo el mes de Agosto próximo en 
aquella dependencia, de diez a doce de la mañana; 
transcurridos los cuales se hará cargo de ellos el Re
caudador de contribuciones para su cobro por la vía 
ejecutiva de apremio, con arreglo a la Real orden de 
i5 de febrero de 1889 y artículo i3 de la Recaudación 
para el servicio de Redacción, y Administración de la 
Gacela de Madrid. _

Zaragoza, 27 de julio de 1918.—El Tesorero de Ha
cienda, Tomás Gómez.

EDICTO

Por el presente se hace saber que el Recaudador 
provincial de la Hacienda pública, ha nombrado a don 
Daniel Martínez Gasamitjana, Recaudador auxiliar 
para la zona 1.a de Daroca.

Lo que se publica en este periódico oficial para co
nocimiento de las Autoridades, Agentes y contribuyen
tes en general.

Zaragoza, 24 de julio de 1918.—El Tesorero de Ha
cienda, Tomás Gómez.

- ACCION SEXTA ___
Ainzón.

Por no reunir las condiciones exigidas por esta Alcaldía 
los aspirantes a las plazas de Inspector de carnes y la del 
servicio de Higiene y Senidad pecuaria del Ayuntamiento 
de esta villa, se anuncian nuevamente dichas vacantes con 
la dotación de 100 pesetas anuales la primera y (Je 365 
pesetas la segunda, cobradas por trimestres vencidos dej 



120 BOLETIN UFIC1 Ai.

presupuesto municipal. Los Profesores Veterinarios que 
aspiren a dichas plazas, dirigirán sus solicitudes a esta 
Alcaldía acompañadas de li hoja de estudios de su carrera 
o certificación de la misma, durante el plazo de treinta 
días, pasa ios los cuales se proveerá.

Ainzón, 28 de julio de 1918.—El Alcalde, Simeón Pardos.
Bordalba. ' •

El dia 23 del actual recogió una muía extraviada el veci
no de esta localidad Benigno Gil, no habiéndose presentado 
nadie a reclamarla. Señas: pelo negro, mohina, edad de 
doce a catorce años, picona, alzada unas seis cuartas 
aproximadamente, herrada de las manos, lleva cabezada 
rota de coiTea, sin rainal, carácter algo agrio, lleva aparejo 
de lomillo, jalma con silleta. .

Se cree que tal vez pertenezca a la provincia de Soria, 
algún pueblo próximo a éste.

Bordalba, 28 de julio de 1918. — El Alcalde, Ramón Re
macha.

Grlsel.
Se hulla vacante la plaza de Guarda municipal, con el 

sueldo anual de 45 pesetas, pagadas del presupuesto muni
cipal por trimestres vencidos. Los que deseen solicitarla 
presentarán sus instancias a esta Alcaldía por término de 
quince días

Grisel, 21 de julio de 1918 —El Alcalde, Miguel Ramírez.
Maluenda.

La rera-idación del primer trimestre del repartimiento 
general (tel cor- iente año eu su segundo período voluntario, 
v el segundo trmest-e del mismo repartimiento en el pri
mer periodo voluntar o, tendrá lugar los di s 2 y 3 <ie agos
te próximo, de ocho a doce y de catorce a diez y ocho, en 
las G-tas Cons'storialea. ■

Lo que se baje público para que los contribuyentes, 
tanto vecinos como foraeUros, en dicho ie| artimieuto in
cluidos. puedan s-ttisfacer sus cuotas sin recargo alguno. "

Maiuenda, 24 de jubo de 1918.—81 Alcaide, José García.
Egea de los Caballeros.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
de esta villa du a te el mes de jumo último.

Sesión ordinaria del día 4. —Se leyó y aprobó el acta de 
la an ertor. • >

Se aprobó el apéndice al padrón de habitantes con rela
ción al 3i de diciembre último.

Se «cor 'ó que pi-r la Comisión respectiva se informe el 
reí ario sobre aprovechamiento d j las aguas del Pantano en 
los terrenos no enclavados en la zona regable.

Visto un escrito del ¿r. Presidente del Círculo republica
no local, se acu-rda que por el Sr. Alcalde se adopten las 
disposiciones que procedan y tengan relación con la venta 
de toda clase de subsistencias.

Se acordó desestimar una instancia de León Vera, en so
licitud de que se le arriende la casa de campo llamada de 
Gabanée, por hallarse arrendada a Santiago González.

Se acordó que por la Comisión del Pantano se disponga 
la escombra de la acequia de alimentación.

Se acordó que por la Junta de Instrucción pública, de 
acuerdo con los Sres. Maestros, se propongan los premios 
que han de destinarse a los niños con motivo de los exá
menes generales.

Previa proposición del Sr, Ripollés se acuerda roe.amar 
contra el pago que por la Compañía del ferrocarril, Sádaba- 
Gallur, se exige por transporte de viajeros y mercancías 
correspondiente al kilómetro 35 y que se solicite la modifi
cación de la tarifa porque paga el trigo hasta equipararla 
con la de las harinas.

Se acordaron los siguientes pagos: Por un bolquete para 
la limpieza pública, 215 pesetas; por cera para la procesión 
del Corpus, 51 pesetas; por 2 HP. para el motor del Macelo y 
material eléctrico, 61-30 pesetas; por dos trajes uniforme 
para los Guardias Urbanos, 100 pesetas; por material para 
la Banda de música, 41 pesetas, y a los matadores de ani
males dañinos, 1 pesetas. .

El Sr. Síndico interesa de la Comisión del Pantano infor
me la instancia del Sindicato local de riegos y de la de Po
licía Urbana sobre las obras practicadas en los porches ba
jos de la Plaza, y se levantó la sesión. , ,

Sesión ordinaria sin número del día ll de junio de 1918.
—Se leyó y aprobó ol acta de la anterior.

Se acuerda adjudicar una parcela sobrante de la vía pú
blica en favor de Eduardo Tris Elorriz. ,

Se acuerda que por el Sr. Alcalde se formalice el contrato 
de arriendo de locales con destino a la Escuela municipal 
del bando de la Corona, y en su vista se acordará. , .

Se acordó que por el Sr. Alcalde se gestione la adquisi
ción del terreno donde ha de instalarse el pozo dé capta
ción del proyecto de abastecimiénto de aguas. ,

Se acuerda autorizar al Sr. Alcalde pura que designe un 
barrendero para el servicio de la limpieza pública.

Se acordó satisfacer al Arquitecto D. Miguel Angel Na
varro 2.250 pesetas por la reforma y ampliación del pro
yecto de alcantarillado y traída de aguas.

Se acordó aceptar los ofrecimientos del Banco de Artigó o 
con motivo del pagó de intereses del empréstito municipal.

Vista la circular del Sr. Comisario de Abastecimientos, 
se acuerda nombrar en comisión para que forme la esta
dística de cosechas a Sebastián Sanz, Victorino Lacasa, Ro^ 
mán Abadía, Cosme Villa y Cándido Hernández.

Se acordó que en nombra del Ayuntamiento concurran a 
la Asamblea convocada por el Sr. Gobernador civil, para el 
día 16 del actual, el Sr. Alcalde y los agricultores D. Ra
món Dehesa y D. Victorio Liso, y se levantó la sesión.

' ‘ (Continuará.)

SECCION SEPTIMA
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JUZGADOS MUNICIPALES

Terrer.
Edicto. •

D. MAriano Herrar Francia, Juez municipal de este pueblo 
de Terrer; * '
Hugo saber: Qúe por D. Pascual Montañés Gómez be ha 

presei tado escrito en este Juzga lo de mi caigo pidiendo 
se mst uya expediente para acreditar la posesión en que se 
hblia de la finca siguiente: .

Cinco sextas partes indivisas de una cas* destinada a ha
bitación, situada eu la calle Estrecha, de este pueblo, nú
mero nueve; que linda por la derecha ent'ando con otra de 
Aniceta Herrero, izquierda con la da Pascual Uirdla y se- 
palda con Barranco.

Y siendo así que en el Registro de la propiedad de este 
partido aparece inscrita dicha casa cuatro sextas partes a 
nombre de José Herrar y He'rer, una sexta parte a nombre 
de Manuela Herrei y Herrer y la otra sexta pa te a nombre 
de Santiago Herrer y Herrer, desconociéndose el punto da 
residencia de la Manuela y Santiago Herrer y Herrer, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo trescientos no
venta y tres de la vigente ley Hipotecaria, se les cita por 
medio del presente, tanto a éstos como a cuantas personas 
se consideren con derecho a la mencionada casa, para que 
comparezcan en este Juzgado a manifestarlo en el plazo de 
doce días, pues pasados los cuates se aprobará el expe
diente sin oír reclamación alguna.

Terror, veintitrés de julio de mil novecientos diez y ocho. 
—El Juez municipal, Mariano Herrer.
SWId  e»-»; o-»»

LEY DE BISES.
acerca de la condición de los funcionarios de la 

Administración civil del Estado
Seguido de la Real orden reconociendo a los dependientes 

del Ministerio de la Gobernación los beneficios que se indi
can de abono de años de carrera.

Precio, 25 céntimos.

Imprenta del Hospicio


